
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONIS 
COMPAÑÍA JASGROUP 5.A. 

  

¡TAS DE LA 

En Quito D.M, a 28 de marzo de 2018, siendo las 10k30 horas, en las oficinas 
ubicadas en la Calle Rumipamba No 706 y Repúbtica. Ed. Borja Páez, de esta ciudad 
de Quito, se instala la Junta General Ordinarta de Acciomistas de la compañía 
JASGROUP S.A.: 

Preside la junta en ausencia del señor Presidente de la Compañía el señor Bolivar 
Alejandro Cáceres Pullas, y se designa para que nctue como Secretaria Ad-Hoc la 
señora Erika de los Angeles Trujllo Aragón 

Por disposición del Presidente, por Secretaría se procede a verificar el quórum y se 
manmuflesta que en la sesión se encuentran representadas 5 000 acciones de UN dolar de 
los Estados Unidos de Norteamerica cada una. que significan el 100 % del capital 
pagado, y en consocuencia existe el quórum legal de instalación, según se desprende de 
Ta Irsta de asistentes que se incorporará al expediente de la presente acta. 

Se declara instalada la Junta y se dispone que por Secretaría se dé lectura a la 
convocatona publicada en el Diario “La Hora” el 14 de marzo del 2018, cuyo texto es 
el siguiente. 

  CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, 
JASTROUP S.A, 

De conformidad con el Estatuto Social y la Ley de Compañías se comvoca al señores acciomst 
compañía JASGROUP $.A. a la Junta Crenera! Oréinaria de Accionistas, que se llevará a cabo el día 
28 de marzol del 2018 a las JOR3O en las oficinas de la compañía wblcadas en la Calle Rumipomba No 
República Ed Borja Paca, PB de esta ciudad de Quito, com el objeto de tratar el siguiemo orden de id 
1 Conocimiento del informe del Conásaria de la Compañía y resoljenón. 
2. Canocieento del informe del teerente General de la Compañia y resolación. 
3. Conocimiento de las cuentas, cl bafonce gencrol y el estado de pérdidas y ganancias por el 
“año de 2017 y resolución, 
4. Nombramienta de comisarios 
El balance general, el estado de la cuenta de perdidas y ganancias y sus anexos, la memoria del 
“aduministrador y demás documentos 50 encuentran a disposición del gqiontvla, en las oficmas de la 
compañia, ubicaday en la Calle Rumpambu No. 706 y República. Ed Borja Páes, PB de esta ciudad 
de Quito, para su conocimiento con quince dias de anticipación a la realización de la junta 
La hon se entenderá legalmente construida con el mumero de accionistas concurrentes que represel 
menos la mitad del capa! pagado de conformidad con el rt. 237 de la Ley de Compañas 

Quito, 14 de marzo del 2018 

Bolivar Alejandro Cáceres Lutlas 
GERENTE GENERAL.   
  

Por disposición del Presidente, la Junta procede a tratar los puntos indrvidualizados en 
el orden del día. 

1. Conocimiento del informe del Comisario de la Compañía y resolución. 

Por Secretaria se da lectura al intorme de Comisano presentado al accionista de 
la compañía JASGROUP S A. 

MOCIÓN: Se mociona por parte del Presidente de la Junta la aprobación del 
mforme



RESOLUCIÓN: El informe es aprobado por unamumidad del accionista 
asistente a la Junta. 

2. Conocimiento del informe del Gerente General de la Compañía y 
resolu: 

  

Por disposición del Presidente, se da lectura al informe presentado a la Junta 
por el señor Bolívar Alejandro Cáceres Pullas, el mismo que no se somete a 
votación de conformidad con el Art. 243 de la Ley de Compañías 

  

3. Conocimiento del informe de las cuentas, el balance general y el estado de 
pérdidas y ganancias por el año de 2017, y resolución. 

Por Secretaría se da lectura a las cuentas, estado de pérdidas y ganancias de la 
compañía JASGROUP S.A. los mismos que no se sorueten a votación de 
conformidad con el Art. 243 de la Ley de Compañías. 

4. Resolución aceren de la compañía en liquidación. 

La compañía se encuentra en ligundación, no hubo ingrosos y gastos. 

MOCIÓN: Se mociona por parte del Presidente de la junta sobre la liquidación 
de la empresa. 

RESOLUCIÓN: La Junta unánimemente desea seguir con la liquidación de la 
empresa. 

5. Nombramiento de comisarios. 

MOCIÓN: Se mociona por la reelección del comisario principal de la 
compañia 

RESOLUCIÓN: La Junta General reclige como Comisario Prinerpal de la 
compañía a la señorita Johanna Vanessa Plaza Miranda. 

Habiéndose agotado el orden del día, se pone el acta en consideración de los asistentes, 
quienes, luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y aprueban su contenido. 
Se levanta la sesión a la una en punto de la tarde. Para constancia, firman los señores 
Presidente y Secretaria Ad-hoc que certifica. 

  

EA 
Bolívar Alejandro Cáceres Pullas Trujillo Aragón Erika de los Ángeles. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA AD-HOC
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